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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Herma na  la Serení
sima Señora Infanta  Do ña  M ar ía  Lu isa  Fernan da  

Continúan en esta corte sin novedad en su im p o r 
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A *

Primera sección.

Siendo necesaria al Gobierno en las actuales ci r
cunstancias, como ya se halla advert ido por conduc
to de otros minis terios ,  la cooperación de todas las 
autoridades é indiv iduos  que de él dependen para 
extinguir en breves dias la rebelión,  sin di simular  
la mas pequeña falta en que puedan incurrir ,  asi de 
energía y celo en auxi l iar se  mutuamente  dentro del 
círculo de sus a tr ibuciones á fin de reanimar  el es
píritu púbiico , como de asistencia asidua  al desem
peño de sus deberes,  lia tenido á bien el Regente del 
Reino resolver que todos los empleados dependien
tes de este ministerio de mi cargo que se hallaren 
disfrutando de licencia temporal  se rest ituyan inme
diatamente á sus dest inos ,  sea cual fuere el t iempo 
trascurrido desde que estuvieren usándola ;  y que los 
recientemente nombrados  para sus respectivos em - 

| píeos se presenten también sin la menor  demora á 
i ser virios,
i En consecuencia los gefes principales  de la I l a -  
! cienda , á quienes los intendentes quedan obligados 

ádar parte tanto de los funcionarios  que obedezcan 
puntualmente como de los que en un término pru 
dente y adecuado á las distancias no se hubieren pre
sentado, deberán poner en conocimiento de este mi
nisterio el resultado de esta determinación para p r o 
ceder a lo que hubiere lugar.  De  orden de S. A .  lo 
digo a Y. para su inteligencia y que disponga  su 

j cumplimiento. Dios guarde  á V.  muchos  años.  M a 
drid lú de Octubre  de 11)41.= P e dr o  S u r r á  y R u l l . =  
Señor....

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Con el fin  de evitar  toda duda en la intel igencia 
de la circular expedida  con fecha 12 del corriente 
para que íos magis trados  y fiscales, jueces y p r o m o -  
tores, lo mismo que los demas dependientes de este 
ministerio que esten dis frutando licencia temporal  
se restituyan inmediatamente  á sus des t inos ,  se ha 
jtervido mandar S.  A .  el Regente del Rei no  que aque- 
ía determinación no tenga excepciones,  y que en su 
Virtud Sea exferístva á los que se hallen ocupados en 
cuaJquier comisión que no sea la de adminis t rar  jus-  
í]cia en su respectivo tribunal .

Lo que de orden de S.  A .  comunico á Y .  S.  p a -  
sil inteligencia y efectos consiguientes.  Dios guar- 

,e a V* S . muchos años.  M ad r id  i ó  de Octubre  
e loH.r:Alonso.=:Sr.  regente de la audiencia de....

ministerio d e  l a  g o b e r n a c ió n  d e  l a  p e n ín s u l a .

N egociado núm. 10.

Excmo. S r . : Conformándose  el Regente del Rei-  
delC° n Consulta(;l 0 Po r  esa dirección con fecha 2  

corriente sobre que se suspenda la apertura  del 
t0Stltut °  de segunda enseñanza de Murcia  hasta-tan- 

que se provean definitivamente las cátedras del 
Secutes 56 servit* °  acordar las disposiciones si-

L Se declaran vacantes las cátedras del insti tuto 
2a0blinda enseñanza de Murcia .

&Q¡ ‘ . ^ e x c e p t ú a n  de la disposición anterior las de 
debelar 5 geometria y  mecánica aplicada á las artes 
agrj C lentes del Conservatorio  de esta corte, y la de
üíron tl¡ ra ^ Ue P aS a e l a y u n ta m ie n to  q u e  se  a g r e 

d io s  1 M i t u l ° »  á  fin  d e  e v i t a r  á  eSte m a ? o re s

Con toda urgencia se abr irá curso de opos i

ción á las expresadas  cátedras vacantes,  designando 
los plazos mas cortos posibles y con sujeción al p ro 
grama que al efecto formará  la dirección general de 
Estu dio s .

4* Para  que no pare perjuicio á los escolares el 
tiempo que ha de demorarse necesariamente la aper 
tura del curso á consecuencia de las oposiciones,  
ganarán este todos aquellos jóvenes que se matr icu
len dentro del término designado por las órdenes v i 
gentes,  aun cuando los estudios no principien hasta 
últimos de Diciembre.

De orden de S.  A . lo comunico á V.  E .  para su 
cumpl imiento y efectos consiguientes.  Dios guarde á 
V. E .  muchos años. M adr id  14 de Octubre de 1841.= 
Infante .=Sr .  presidente de la dirección general  de 
Estudios .

E stracto délos partes recibidos en el ministerio déla Guerra.

El  general en gefe del ejercito de operaciones da parte 
con fecha 14 desde Buitrago de que al dia siguiente empren
dería su marcha con ia división de vanguardia para Fresni-  
l i o ,  donde pernoctaría el cuartel general ,  debiendo verifi
carlo las tropas en Boeeguil las y pueblos inmediatos.

E l  capitán general de Cataluña salió el dia 11 de Barce-  
celona para Zaragoza con el regimiento infantería de Alman-  
s a , el 4? de cabal ler ía,  la compañía de guias y una batería 
de montaña,  debiendo incorporársele otras fuerzas en su trán
sito.

Según parte del capitán general de Navarra del 10 conti
nuaba el general O'donell  en la ciudadeia haciendo fuego á 
la plaza,  en cuyos edificios habia causado algunos estragos.

El  capitán general de las provincias Vascongadas dice drs-  
de Tolosa con fecha del 6, que en Guipúzcoa no se ha propa
gado la insurrección ; y tres partidas pequeñas que sé habian 
levantado no han encontrado protección en el pai s ,  habiendo 
sido ya destruida y dispersa la mandada por M u ñag or r i , quien 
se ha visto precisado á refugiarse á Francia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Los regentes de Sevil la  y Barcelona,  luego que recibieron 
la orden comunicada el 6 del corriente por el ministerio de 
Gracia y Justicia , acompañando el manifiesto dado por S. A.  
á  consecuencia de ios sucesos de Pamplona y haciendo las 
prevenciones oportunas en aquellas circunstancias, circularon 
el manifiesto á  los jueces de primera instancia, encargándoles  
que vigilasen con la mayor eficacia para que no se turbe el 
orden público,  dictando al mismo tiempo otras medidas con
ducentes al mismo objeto.

El  juez de Castrourdiales en 12 del corriente manifiesta 
que Castor ha dado principio á su nueva campaña ,  exigiendo 
17 raciones el dia 9 en V i i laverde ;  pero que en virtud de ia 
aproximación de las tropas leales escapó de Revi l la  de Car 
ranza con algunos oficiales del convenio que le acompañaban  
y se hallaban ocupados en reclutar mozos. En aquel pueblo 
reina el mayor entusiasmo por la causa de la l ibert ad,  y asi 
la compañía de granaderos del provincial de León que le 
guarnece como la Milicia nacional ,  se hallan dispuestos con 
ansia á rechazar cualquier tentativa por parte de los rebel
des. Han cogido prisioneros dos migueletes de Vizcaya é in
terceptado un oficio que el cabecilla Larrocha , antes coronel  
de Borbon , dirigía al coronel del provincial de Segovia.  Se  
confirma en aquel  punto las noticias del ningún apoyo que 
halla en el país vascongado la sublevación de Bi lbao y V i 
toria.

E l  juez de primera instancia de Buitrago ejerce la mayor  
vigilancia sobre los que transitan por aquella carretera y puen
te,  auxiliándole con la mayor eficacia el destacamento de sal
vaguardias que por orden de la dirección de Caminos existia 
en la Serna.

E l  j uez de F raga  en 9 manifiesta que en aquel la ciudad 
reina el mayor entusiasmo por ia Constitución,  trono de Isa
bel I I  y Regencia del Duque de la Victoria ; que á  pesar 
de no temerse el menor peligro ba dictado,  en unión de las 
demas autoridades ,  medidas de precaución, y que los pueblos 
circunvecinos se hallan tan indignados de los acontecimientos 
de Pamplona ,  que luego que lo supieron los Nacionales de

Lérida se presentaron en aquel punto , de donde han m ar
chado á guarnecer la plaza de Monzon.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 1 5  DE OCTUBRE.

Cu ando pr incipiaba  la nación á gozar los benefi
cios de la paz y el Gobi ern o de S.  M.  se desvelaba 
con afan por fomentar  y promover  todo género de 
empresas úti les ,  un grito de rebelión,  lanzado por 
el egoísmo y la ambic ión en las provincias  del N o r 
te,  pretende renovar los desastres de la guerra civil,  
y cubr ir  otra vez nuestra desventurada patr ia  de 
sangre y de desolación.

Es ta  fue la señal para que algunos españoles des- ’ 
leales,  arras trando tras sí un corto número de se
ducidos ,  cometiesen en la capital  de la monarqu ía  
y en el palacio de sus Reyes  un atentado tan escan
daloso como inaudi to y execrable.  Bas te  decir que 
en la antecámara  de S.  M. la R e in a  se han hecho 
descargas de fusilería , que alguna bala lia l legado 
hasta el aposento R e a l ,  y que en las escaleras y h a 
bitaciones del palacio Real  ha corrido la sangre.

E l  Gobierno de S. M . , en la necesidad de defen
der el sagrado depósito que la nación lia confiado á 
su lealtad y á su patr ioti smo,  adoptó en el momento  
y con oportunidad las medidas  mas activas  y vigo
rosas ,  rechazando la fuerza con la fuerza,  batiendo 
á los rebeldes en el teatro mismo de su crimen, y es
trechándolos hasta el extremo de rendir  las armas.

L a  m ay or  parte de los culpables ,  gefes y a u x i l ia 
dores de la rebelión , perseguidos por la fuerza pú
blica , fueron aprehendidos  é inmediatamente  entre
gados como militares para ser juzgados  á un conse
jo  de guerra con arreglo á la ordenanza.

Con este código en la mano y en vista de los he
chos probados,  un consejo de generales falló hace c u a 
tro dias la primera causa.  L a  sentencia pasó en con
sulta al tr ibunal supremo de G uer ra  y M a r i n a ,  que  
después de una detenida deliberación la aprobó.  H o y 
ha sido e jecutada ,  y con dolor del G o b i e r n o ,  la jus
ticia ha tenido que l lenar su deber.

COM ISIO N D E  EX A M EN  D E  L IB R O S .

Con acuerdo del Sr. vice-presidente de esta comisión . t e n g o  
el honor de pasar á manos de V. S< para los fines que la 
Excrna. dirección general de Estudios tenga por conveniente, 
la adjunta lista de los libros que examinados por las seccio
nes, son en concepto de las mismas útiles para la enseñanza. -

L a  premura con que ha sido preciso form ar este documen
to , y la falta de ejemplares de ciertas obras, han privado á 
la comisión de presentar por esta vez un catálogo tan extenso 
y  tan completo como fuera de desear, para que los maestros y 
los discípulos pudieran consultar con provecho los autores m as 
recomendables en cada una de las materias que comprenden 
todos los ramos de la instrucción pública; pero ya que la co
misión no debe interrum pir el curso de sus tareas, procurará 
remediar esta falta adicionancfb sucesivamente la presente lista 
con la de otras obras que se sometan en adelante á su exáincá 
y sean en realidad no menos d ignas de especial recomendación.

Todo lo que pongo en conocimiento de V . S. por si se sirve 
elevarlo ai de esa Excm a. dirección general.

D ios guarde á V . S. muchos años. M adrid 8 de Octubre 
de í 8 4 i .= M a n u e l  Benito A g u irre , vocal secre tario .:=Sr. se
cretario de la dirección general de Estudios del reino.

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS DEL REINO.

L a  dirección, que ha recibido con el m ayor aprecio los tra 
bajos que le han sido presentados por la comisión de examen 
de libros, no puede menos de dar gracias á esta por la breve
dad con que ha formado la siguiente lista de las obras que por 
ahora deben preferirse para la enseñanza, y ha acordado en 
su virtud que se publique en los periódicos oficiales, esperan
do de lá ilustración de los individuos que componen aquella, 
que continuarán sus importantes y  recomendables tareas con el 
m ism o celo y  actividad que han desplegado hasta el dia. M a
drid 9  de Octubre de l 84 L = P o r  acuerdo de la dirección , J o 
sé García de V illa lta 5 secretario.



COMISION DE E X A M E N  DE M B R O S .

L ís t a  de Jas obras que en concertó de la comisión rueden  
servir  de texto  para La enseñanza , según el juicio f o r 
mado en vista de Las que se han rem itido d su exam en, 
y  de las listas que la dirección se ha servido pasar a la 
comisión m ism a con el indicado fin ,

LITERATURA.

Gramática general. Compendio de T racv ;  traducción de 
G a r c ía .— Idem de Hermosilla.— Idem de Madrazo.

G ram ática latina, Araujo. =  La de los PF. Escolapio-..— 
La de D. Ju an  de Iriarte. — La de D. Luis Mata y Araujo.zz 
Para, la traducción del la t ín ,  la colección de Autores latinos 
adoptada por dichos PP. Escolapios.— A rte  elemental de D. Sa
tu rn in o  Gómez. — Método demostrativo de la colocación na
tu ra l  de las palabras en la lengua latina por D. José M aría  
Rodríguez Segarra.

G ram ática castellana. La de la A c ad em ia .= L a  de D. V i
cente Salva, zz Retórica y  poética de D. Luis Mata y  Araujo.

Gramática griega . Román. — Zamora, z: Berguel. == Para la 
t raducción ,  Opúsculos de la colección de Valencia.

Lengua hebrea. Gramática de Passim. zz Idem de Ló
pez. zz ídem de Bahamonde. — Para  la traducción la Sagrada 
Biblia,

L itera tura . Lecciones de Blair. — Arte de hablar en pro ja 
y  verso.— Sánchez Barbero. zz Poética de Martínez de la Ro
sa. == Lecciones de D. Luis Mata y  Araujo.

H istoria general de España, Elementos de Ort.iz, =  V e r
dejo. zz Escosura. — Padre Isia.rr- Compendio de Pvanera.— Ele
mentos de cronología, por D. Felipe Monlau.

Geografía universal. Curso completo por M r.  Letronne, 
corregido y  aumentado por D. Luis M ata  y  Araujo.

CIENCIAS ECLESIASTICAS Y MORALES.

F ilo so fa  moral. Lugdunense. zzM arte l .z r  Heinecio. 
Fundam entos de la Religión. Lugduuen.se.
L ugares teológicos. Lugdunense. zz luenin.
Instituciones teológicas. Lugdu nense. — Klupfel.
Teología moral. Lugdunense. =  Besombes.
'Teología pastoral, G ift íchutz . — Opstraet.
Sagrada escritura. Lamy. =  Fleuri.
Vrenociones canónicas y  derecho público eclesiástico. L a 

claos.
Instituciones canónicas. Cavalario.
D isciplina general de la Iglesia y  particu lar de la de  

España. =  Villodas. — V illannño  — Riegger.
H istoria  eclesiástica. Gmciner.
P ráctica  de juicios eclesiásticos. Suarez de Paz. 
Elocuencia sagrada, l in g o  Blair. =» Hermosilla.

CIENCIAS POLITICAS.

D erecho natural y  de gentes , y  legislación un iver
sal. H einecio , anotado por G arrido .— W a te b = F e l ic e .z zR áy -  
neval. — Burlamaqui. — Perreau. —  Heinecio , traducido por 
J.  A. O je a .— Cur^o del derecho natural <5 de -filosofía dé! de-4 
recho ,  por II . A h ren s ,  traducido por D. Ruperto  N av arro  
Zamora no.

D erecho romano é  historia del mismo. Instituciones y  
recitaciones de Heinecio. — Puede consultarse la obra ti tulada 
Historia de las Leyes , Plebiscitos y  Senado-consultos mas 
notables, por D. A ntonio de Puente y  F ran co .— Compendio 
de D up in  Maldonado.

Derecho c ivil de España. Elementos del derecho civil y 
penal de España por D. Pedro Gómez de la Serna y L). J u a n  
Manuel Montalvan. =  El Sala.zzElernentos de derecho patrio, 
por Escriche.

Derecho crim inal de idem. Gutiérrez.
Derecho público. La Constitución de 1857. =  Salas, zz 

Macarell. — Male Jierves.
P artidas y  Recopilación. Sala.
Práctica  fo re n se .  Gómez Negro. =  T a p ia , Febrero n o v í 

simo.
Jurisprudencia m ercantil. T a p ia ,  Codigo de comercio. =  

Puede consultarse el Codigo de comercio extractado y anotado 
por un abogado de los tr ibunales nacionales.

Elocuencia fo re n se .  Andino, zz Hermosilla.
Derecho político. Macarell. ■== Benjamín Constant. = . Cas- 

•trillon.
Legislación civil y  penal. E l compendio por Escriche 

(ex trac to  del B entham .)
Elocuencia sagrada y  fo re n se .  Po r  D. Félix Enciso Cas- 

tr illon.
Econom ía política. Vallesantoro. =  Florez Estrada. =  Re

vista general de la Economía política, por D. M ariano  Torren
te. ^ = R o is i ,  traducido por Madrazo. — Merece ser consultada 
la obra ti tu lada Elementos de la ciencia de la estadística, por 
A. P. J. de S am p avo , traducida al castellano por D . Vicente 
Diez Canseco.

CIENCIAS MEDICAS.

Anatom ía. La obra de Bonells y  L a c a b a , compuesta de 
cinco tomos en cuarto. =  Boscasa , de anatomía general y des
criptiva, zz B aile , anatomía general. =  M aigrier  y  Beclard, 
anatomía pato lógica, A ndra l  y Cruveilhier. zz Las obras de 
R ic h a t ,  de A n d ra l ,  de C ruveilh ier y  de Bover sobre an a to 
m ía ,  deben formar parte de la biblioteca de las escuelas, para 
ser consultadas por los estudiantes.

Fisiología. Compendio elemental de M ag end ie ,  y  los nue
vos elementos de Kicherand.

H igiene. Nuevos elementos de Londe.
Patología general. El tratado sobre patología g enera l ,  por 

Perez y el de Muzquiz. =  Los elementos de Chomel lo; consi
dera la sección útiles para la enseñanza, aunque  demasiado 
extensos para  servir de texto.

Patología m édica quirúrgica. Nuevos elementos de Roche 
y Sansón.

Patología quirúrgica. Elementos de cirugía  de Begin. 
t G peraciom x. M anual de operaciones qu irú rg ica ; ,  por Cor

t é s ^  y el Manual de medicina operatoria ,  por M u í^ ig n e .
F  endijcs. Elementos del arte de los apósitos, por N ie to  y  

M e n d e z . C a n i v e l  , sobre vendajes.
Obstetricia ¡ en ferm edades propias de la m uger y  de lo*

niños. Manual de ob?tetric¡a, por Duges. — Las tres obras de 
Capurou sobre las tres diversas materias de la asignatura  , con
sidera la sección que son útiles para la enseñanza, aunque de
masiado extensas para servir de texto.

E nferm edades propias de la muger. El tratado elemental 
completo de enfermedades de ínugeres, por Onís y  Oriol.

E n fe i m edades venéreas. T ratado práctico, por Desme- 
Ues. — La sección cree que puede consultar e con fru to  el t r a 
tado práctico de enfermedades sifilíticas de Lágneau.

T erapéu tica , m ateria m édica y  arle de recetar. El Cap- 
devila. — M anual de materia médica de Edwards y Varasseur.

Patología médica. Elementos de medicina de Capuron, 
publicados con el original latino al frente, zz M anual de medi
cina práctica de Huiiéiand. Nuevos elementos de Roche y 
Sansón.— El Gregori.

M o ra l m édica. Elementos de Janer.
M ateria  fa rm a céu tica .  T ratado de materia  farmacéutica 

por Jiménez.
Farm acia experim enta l. T ra tado  de farmacia experimen

tal de Jiménez.
M edicina  legal. Desgraciadamente (d ic e  la sección) no 

hay  en castellano obras á la a ltu ra  de los actuales conocimien
tos para esta asignatura .

La de Foderé es muy ú t i l ,  pero extensa y algo antigua; 
Belloc es de poco m érito ;  y 110 le tiene mucho m ayor la obra 
publicada por el Sr. Peiro.

CIENCIAS EXACTAS.

M atem áticas. Lacroix. — Vallejo. — Odriozola.
Física. Despretz.zz Beudant.zzBiot.
Geografia  , m atem ática y  fís ic a .  Montenegro. =  A n t i -  

llon.zz Le troné.
Geometría aplicada a l dibujo lineal. Vallejo. =zO drio

zola. =  V illanueva.

CIENCIAS NATURALES.

Física experim enta l. E l  Despretz. =  El Beudant. zz E l  
Libes.

(fuím ica. El T h e n a rd .= E l  Orilla .zzElementos de química 
aplicada á la medicina y á  las artes , por D . Francisco A l -  
varez.

Historia, natural. Con respecto á esta asignatura  dice la 
sección que mediante la escasez de obras elementales de histo
ria natural puedas en castellano, merecen en concepto de sus 
individuos cierto aprecio los nuevos elementos de Salacroux 
traducidos por D. Jo^é R o d r ig o ,  aunque para obra de asig
natura  para una  escuela de historia natural les parece dema
siado la ta ,  y como obra clásica no consideran que presente ven
tajas á la de G u v ie r ,  Cavanilles, Lineo y otros muchos au to 
res de que necesariamente tienen que valerse los profe ores, 
causa por la cual no puede señalarse n inguna  obra como ex
clusiva para estas asignaturas especiales.

INSTRUCCION PRIM ARIA ELEM ENTAL.

Se recomienda d los profesores de este ramo la obra t i tu 
lada M anual de las escuelas de p á rv u lo s , publicada por la 
sociedad para propagar y mejorar la educación del pueblo, y 
la ti tu lada M anual de enseñanza sim ultánea  , m útua y  m ix 
ta ¿ por D Laureano Figuerola.

L ectura . Silabario de D. Vicente Navarro. zzE l de D on 
José Segundo MohjJejar.== El corregido y aprobado por la a n 
t igua  in  peccion general de Estudios, zz Clave y  ejercicios' de 
D. José M ariano Vallejo. ==.,Catón de S e i j a s .= íd .  de D . V íc
tor L a n a ,  d i re . to r  de escuela normal de Z aragoza .— Catón ó 
libro segundo de los niños, por la academia de primera educa
ción. =  Arte y método práctico de lec tu ra ,  por D . Francisco 
Pradell y  Alarcon.

Principios de religión y  moral. Catecismo de doctrina 
cristiana del P. G erónimo de Piipalda , añadido. — Catecismo 
de la doctrina c r i s t iana ,  por el abad Fleuri. zz Idem el h is tó
rico , del mismo.zz Tesoro de los niños, zz El libro de los n i
ños, por D. Francisco Martínez de la Rosa. =  Ejemplos mo
rales reformados, por D . M. B. A. =  Los niños pintados por 
ellos mismos, acomodado al español por D. M anuel Benito 
A g u ir re .z zE l  Abuelo.— La niñez bien educada. =  Fábulas de 
Sainaniego = I d e m  de Iriarte =  Idem de Florian. =  Idem de 
Esopo. =  Catecismo político de los n iños , por D . M anuel Be
nito A gu irre ,  tercera edición, zz El ciudadano perfecto, zz El 
p r im er tomo del Ju a n i to ,  obra elemental de educación.

E scritu ra . A rte  y  muestras de D. Torcuato Torio, zz A r -  
te y  muestras de D. José Iturzaeta.zz La gran  colección de 
grandes muestras de idem.zzLa de todos los caracteres europeos.

A ritm ética . La de Tono. =  Tra tado  elemental , por D . L o 
renzo A lem an i .zzA ri tm é t ica  p rác t ica ,  por D . Diego Leonar
do Gallardo, zz Tablas de su m a r ,  res ta r ,  m ultip licar  y  d iv id ir ,  
por D. Eugenio  de Eguilaz.

G ram ática castellana. El compendio de D. L u is  M ata  y 
A raujo. zz Lecciones elementales de id em , por D. E ugenio  de 
E guilaz z:Deliniciones de idem con notas para su explicación, 
por D. Manuel Benito A guirre .  =  G ram ática  de la Academia 
española (ú ltima edic ión).

O rtografía . T ra tado de ortografía, por D. Torcuato Torio 
de la R iva .zz  Ortografía por D. José Iturzaeta (hijo). = O r t o -  
grafia de la Academia española (ú l t im a edición).

INSTRUCCION PRIM ARIA SUPERIOR.

Ademas de los libros anteriores:
G eom etría. Po r  ahora la de D. Andrés González Pónce.
Dibujo lineal. El cuaderno que con el tí tulo de d ibujo  in 

dustria l ha publicado el profesor D. Isaac Villanueva.
L  ociones generales de fís ic a  y  de historia natural. El 

segundo tomo del Ju an i to  , traducido por D. M ar ian o  T o r
rente.

E lem entos de geografia. Geografia para los n iños , p u 
blicada por I>. Andrés González Ponce. — Lecciones de Iriarte.

H istoria  dr E sp a ñ a , El compendio de D. Alejandro G ó 
mez Rañera. zz.Curso elemental de D. S a tu rn ino  Gornez.zzPri- 
meras nociones de cronología y  de h is to r ia ,  traducidas por 
D. Jo  é Segundo Flores, zz Lecciones de Iriarte.

M adrid  8 de Octubre de l& J l .z z P .  A. del Sf P .zzJo sé  de 
la C a n a l , vicepresidente zz Manuel Benito A g u i r r e ,  vocal se
cretario.

SETIEMBRE DE 1841.

Documentos de deuda activa  ex trangera  cancelados

Ps. fs. De 200 400 800 1,200 2,400 4 oqo

Dia 10. . .  3 ¡M 00 - .  I T  ~  ü" p *
1 6 . . .  55  000 11 3 17 7 „ *
3 0 . . .  127,200 12 « 12 « 42 .

Pesos f s . . 2 00 ,(L)U 23 5 53 19 42

Rs. v i i . . .  4 012,000 _  ~ ~  ~  -

Documentos de deuda in terior dados en cambio.

De 2,000 10,000 20,000  40,000 Rs. Vn,

Dia 10. . .  84 28 6 5  í i ¡ I 0r
1 8 . . .  100 16 7 5 700 000
3 0 . . .  147 51 33 27 2.544,000

531 95 46 ~  37

Rs. vu. 4.042,ÜÜlP"
Su numeración.

D e  D e  31 ,174  13,739 13,269
200. 800. 31,204 13,900 13,270

    31,175 15,901 15,745
31,178 13,902 13 746

22 ,345  18,629 31,206 14,071 13 977
20,921 22,440 31,266 14,072 14,069
14,146 20,285 31,205 14 050

6.690 20,656 5,716   14,104
17,333 20,648 4 7 8  49  13,053
12,405 18,474 4.216 13 567

6,645 21,650 i 0 ?179 írf m
2,779 28,530 21,629 D e  13,958

13,019 24,853 21,636 2 400 14,110
18,537 24,711 21 ,486  ' * 14 111
29.197 24,538 17,453   14J17
31.950 23.897 50,120 14,118
31,949 23,272 23,612 864 14,119
31.947 23,260 14 454 13 052
31.948 23,095 --------  14,460
51.951 23,094 53  14,461 ---------- _
31 946 25.682 _ _ _ _ _  14,462

6.001 29,936 — 15, 230
6.002 29 860 D e  153:5:5 î * R5a,“

19,505 27,349 4 .p n  15 3*9
24,404  2 ,285 ’ 13,210 j ) e

4,415 4 .746 - -- 13,211 a u/in
12,040 19,119 13,212 ’

  26 ,419 5,970 13,213
23 28,631 16,848 15,214

. 7 ,222 12,228 13,215 5,216
20,310 16,812 13,216 6,474

D e  26 ,744  16,811 13,217 1,216
u  4 0 0  23,623 16,813 13,218 502

 L -  5,560 16 847 13,219 8,074
21.860 5,797 8 ,195 13,220 493
28,793 6,481 8 6 6  13,221
25,052 16,654 12,278 13,222 — -------~

 —  171 6  498 13; 223
3 31,177 4 ,212 13,224 6

31,176  4 ,942  13,225  •

Se siguen recibiendo comunicaciones de los gefes políticos 
Je las piovincias en términos los mas satisfactorios, aseguran
do todos el brillante espíritu en que están los pueblos y \i 
Milicia nacional para sostener las instituciones vigentes y r®- 
:hazar toda tentativa de los que pretenden llevarnos al des» 
potismo.

Expresándose en estos términos dichas autoridades, remi
ten al propio tiempo las alocuciones que han dirigido á sus 
subordinados, y otras exposiciones de diputaciones provincia
les, ayuntamientos y Milicia nacional que fté-iua?ruu ¿ cw  
tiuuacion. |

El gefe político de ‘Cáceres.=Excmo. S r . : DeslJe que # !
recibieron por el penúltimo correo las noticias alarmantes de |
lo acaecido en Pamplona y Estella , adopté de acuerdo con 
el comandante general , el intendente de la provincia y c°n 
el cornaiidante del batallón de Nacionales de esta capital |
medidas de precaución que juzgué suficientes y oporturiás>y 
qne se redoblaron ayer á prevención por lo que pudiera pro
ducir el correo que á las siete de la noche se esperaba.

Recibí en. él la alocución que S. A. el Regente del Rpwo 
dirige á los españoles con motivo de la sedición proclamad® 
en Navarra por el general O* DonneII y en Vitoria por e» 
general Piquero; primeros respiros de la extensa conspira
ción que conocidamente irradia roas ó menos en todas laí 
provincias del reino con objeto de trastornar el orden poli- 
tico vigente , y afligir con nuevas escenas de sangré y 'hor
rores á esta desventurada patria. Y recibiéronse ademas oo- 
ticias bastante confirmadas de estar apoderadas del Palacio 
Real tropas rebeldes que habían roto el fuego contra l°3 
leales que los asediaban.

Se completó entonces la actitnd imponente de una man®- 
ra muy superior á cualesquiera intentos que pudiera!) «H1* 
gar los designados por la opinión pública como agente® elV 
caces en el ramal de la conspiración que visiblemente 
ba á esta prov incia. Y con el fin de adoptar las medidasf í 
precaución que un estado tan crítico exigía para evitar t® * 
alteración de la tranquilidad pública en los puntos de la.Pr̂  
vincia donde había siniestros elementos, se celebro un® J'̂ U 
c.onipuista. del regente, comandante general,  intendent®» ® 
mandante del batallón de Milicia nacional, y también 
Dipuado provincial que en Cáreres se hallaba, el a c* 
primero y un regidor de este ayuntamiento.

Animados todos de ia decisión y sentimientos q»c ^  
vedad de las circunstancias ex ig ía ,  todos se m o s t r a r o n  
tremo flexibles á cuanto la razón preseutab® eonio f|
veniente. Es verdad que había datos fijes é» qué



eio J  deducciones *ran J  obvias. Porque no
i ^ : ; de d u d a r  que hay un corpulento plan de conspiración, 
íf ^ cado en todas direcciones,  y que ya ha comenzado abier- 
^rnfide hostilidades : ni tampoco se puede desconocer
bienes so» <fn esla P ,o v *nc*a l°s principales encargados que 

sus instrumentos subal ternos debían l l evar  á ejecución la 
c0B.e aquel abominable proyecto que Ies estaba señalada. 

Como afor tunadamente no estábamos en el caso de reme- 
r jnales sino en el de precaver los ,  era fácil deducir  que

e] obje to  se conseguiría desconcertando el plan de los cons-
e,radores, y Para d>sI°ca r le bastaría a lejar los de este pais 
dónde tienen sus relaciones e influencias,  y dispersarlos á 

t o s  donde sean forasteros.  Adoptóse esta base,  no solo coló o proporcionada á la si tuación del momento ,  sino como mas 
juaV£ que los arrestos y  mas adecuada á t ranqui l izar  los án i 
mos irrritados, y  l ibra r  de riesgos á los mismos que sin v o 
luntad eran obligados á emprender  un viaje perentorio y re
s i d i r  por ahora en poblaciones distantes ; si bien para de te r 
minar á cuál de ellas debía trasladarse cada un o ,  se tuvieron 
todas la* consideraciones conducentes á minorarles perjuicios 
en cnanto fuera dable.

'Bien conozco que estas medidas ,  hijas de la imperiosa ne 
cesidad, están achacosas en punto á la legal idad de los t iem- 
nos n o r m a l e s ; pero he prefer ido ar ros t rar  la responsabil idad,  
l  establecer para apoyo la ley de 17 de A br i l ,  que sobre 
a l a r m a r  demasiado haria un agravio á esta provincia ,  que 
estoy persuadido continuará pacíflca con solo las medidas ya 
adaptadas, las cuales deseo merezcan la aprobación de S. A. 
el £r. Regente del Reino y la de V.  E.

Dios guarde á V.  E.  muchos años. Cáceres 10 de  Octu
bre d e 1841.— Excmo.  S r . = J u l i a n  de Luna .«Exorno .  señor 
Secretar io  de Estado y del  Despacho de la Gobernación de la 
Península.

El gefe político de L e o n .= E x c m o .  Sr.  : La  noticia de la 
sublevación de los dos batallones del ejercito que lograron 
ocupar por sorpresa el Real  Pa lac io ,  morada de nuestra au 
gusta Reina,  aunque sin poder  penet r ar  en las habitaciones 
de S. M. y A. ,  ocasionó en los vecinos de esta capital  una 
impresión sensible , y el resentimiento y la ansiedad que era 
consiguiente. Asi es que se divulgó instantáneamente luego 
que el público recibió la correspondencia de la co r t e ,  tenien
do yo ya entonces adoptadas las disposiciones necesarias de 
¿cuerdo ron la autor idad mil i tar  para el mantenimiento del 
orden en vista de lo que V.  E. se dignaba preveni rme por 
orden de S. A. el Regente  del Reino de 7 de este mes al co 
mullicarme aquel desagradable suceso. Por  for tuna susti tuyó 
muy pronto la satisfacción ai descontento general  con la lie- 
gada del parte extr aordinar io  < espachado por el ministerio 
del digno cargo de Y.  E. en 0 del mismo,  anunciando la 
rendición y desarme de los ¡lusos amot inados,  cuyos gefes hu
yeron cobardemente al notar  el aspecto imponente del resto 
de la guarnición leal , Mi l icia ciudadana y pueblo de Ma 
drid , á cuya cabeza se había colocado el i lustre Regent e ,  el 
invicto caudillo que destinó la suer te para conquistar siem 
pre U paz y labrar  la felicidad de esta nación magnánima. 
Con U brevedad que la importancia de este acontecimiento 
exigía, h  di toda la publicidad que reclamaba para que fue
se celebrado por los buenos l iberales,  y sirviese de ant ic ipa
do escarmiento á Ips que tal vez deseasen otro d i ferente  r e 
sollado; y debo manifestar  á V. R. en debido obsequio á la 
justicia, que la beneméri ta oficialidad de la Milicia nacional 
de esta ciudad se apresuró  á ofrecer sus servicios á todas las 
autoridades en, representación de lo* individuos que coman
dan, demostrando de un modo inequívoco en los momentos 
qué podía recelarse mas pel igro que  la causa de la l ibertad 
cuenta con un seguro y fuer te apoyo en las armas de los dis* 
tingitidos ciudadanos que componen las filas de aquel  hono
rífico cuerpo.

Lo que he creído deber  par t ic ipar  á Y. E. para su superior 
conocimiento y demas efectos que estime convenientes.

Dios guarde á V.  E  muchos años. León 11 de Octubre  
de iü4í.=teExcmo. S r . = J o s é  Pr r ez .=-Excmo .  Sr.  Secretar io de 
Estado y del Despacho de  la Gobernación de la Península.

El gefe político de Badajoz .=Se rmo .  Sr.  Regente del Re i
no; Cuando la diputación provincial  de Badajoz tuvo noticia 
de la traición y desleal tad de los generales O'Donel l  y  P i 
huelo, preveyó que  al lanzarse á la rebel ión estos dos gefes 
ingratos para la patria contaban con otros fementidos españo
les que debían secundar  sus miras l iberticidas.  Este vaticinio 
*e fia confirmado el dia 7 en la capital  de la Mona rqu í a ,  y 
®l nteutado inaudi to de atacar  al palacio Real para apoderar  
& de las augustas H u é r f ana s ,  revela de un modo ostensible 
Iftintenciones depravadas de un pa r t i do ,  que invocando mo
deración y amor á la jus t i cia ,  quiere  envolver  á la naciou en 
una sima de males a t ropel l ando los respetos que se deben al 
trono ocupado por la inocente Isabel.

La diputación provincial  lamentar ía doblemente sucesos 
de tanta importancia si los destinos de la nación estuviesen coñ
udos á manos menos fuertes que las de V.  A. Colocado por 
k  voluntad de Iqs españoles.á su f r en t e ,  en su firmeza y de 
cisión libran los pueblos su sosiego y bienestar , y á la som- 

Ufa-de su*ilustre nombre esperan que ar r a igue y fructifique 
el árbol de la l ibertad regado con la sangre de sus hijos.

V. A. ha dicho en su manifiesto de 6 del corr iente que la 
,ey de los conspiradores será apl icada rigorosamente.  Es to ,  y 
n®da nías que esto,  puede poner nn dique á la rabia y de
sesperación de los malvados que  l ibran su fortuna en el t r a s 
torno de la Consti tución y en la subversión del orden públ i -  

No olvide V.  A.  que entonces el castigo es de saludable  
pío cuándo sigue inmediatamente al crimen : que cuando 

8? diUta f los sent imientos de humanidad embotan el hor ror  
y que uoa gran parte de las calamidades que ha 

futrido esta naciou se deben exclus ivamente á la impunidad 
de los delitos.

La diputación confia en las acertadas disposiciones de V.  A. 
y del Gobierno,  que justo y precavido sabrá castigar loses-  

escandalosos que han tenido l uga r ,  y evitará que se re- 
Pdan con mengua y vi l ipendio de la acrisolada leal tad de los 
^Pañoles. Al logro de tan sagrados objetos,  U diputación 
0 r®ce a V.  A.  su franca , constante y decidida cooperación: 
?-e4hr®odo que sus incesantes desvelos se dirigen en unión de 
14 autoridades política y m ilita r  de esta p rov incia  i  m an te

ner  el órden y sosiego públ i co ,  la Const i tución y el Gobier
no es tablecido,  á cuyo frente se halla V .  A. por la soberana 
voluntad de la nación.

Nuest ro Señor guarde  la importante vida de V.  A. P u 
chos años.

Badajoz 11 de Oetnhre  de 1841.« S e r m o .  Sr.-=5Como pre
s i dente ,  Cayetano Cardero.  « C o m o  vicepresidente,  Antón o 
M o ra l . « D i p u t a d o  por Mer ida ,  Pedro José Campos.—Dipu 
tado por Puebla de Alcocer ,  Amonio Valdés.  « D i p u t a d o  por 
O l ivenza ,  Cárlos Ma rq ues .« Di pu t ad o  por la Se r en a ,  F r a n 
cisco Moreno Gal lardo.  — Di potado por Bada joz,  José Carbo- 
neil y C a r b on e l l . « D i p u t ad o  por H e r r e r a ,  Jua n  José García  
R e y .« N i c o l á s  Coronado , secretario.

Ext remeños :  La aposlasía y la traición han logrado sedu
cir  algunos pocos oficiales y soldados de nuestro ejército , pro 
voeando de nuevo la execración nacional tan concitada como 
contenida sobre tan horr ibles elimínales.  Hipócri tas como in 
t r igantes quieren a rmar  de nuevo el puñal  asesino á los hijos 
de esta petria.

Por  experiencia sabéis que soy hombre de acción , y que 
a la par que  mi corazón se enternece,  cuando es necesario 
usar del r i g o r , mi autor idad es inexorable cuando las leyes 
reclaman un pronto castigo. Me  persuado que el duro  c o n 
flicto de usarlo no l legará á tener efecto,  porque confio so
bradamente en la sensatez del pueblo ext remeño y en su 
ardiente amor por l ibertad ; mas si mis esperanzas fuesen fa
l l idas y apareciesen algunos mal hallados con el orden de 
gobierno establecido, y que á todo trance estoy resuelto á 
sostener,  correré con la velocidad del r a j o  á cortar  toda t r a
ma y maquinación que aparezca ,  y el castigo inmediato de los 
culpables  harán conocer á la provincia que no en valde he d i 
rigido mi voz para precaver  los crímenes y ater rar  á los mal 
vados. Badajoz 10 de Oc tubre  de 1841.« C a y e t a n o  Cardero.

E l  gefe político de Guadala j ara  con mot ivo de las ocur 
rencias de esta capital en la noche del 7 del cor r ient e ,  dir ige 
a los habitantes de su provincia la alocución siguiente:

Habi tantes  de esta provincia:  Al daros conocimiento en el 
dia 7 del manifiesto de S. A Serma. el Regente  del Reino,  os 
aseguré que no se reproducir ían las pasadas catástrofes que de 
nuevo querían ofrecer á nuestra vista los que levantando la 
enseña de la sedición intentaban sumirnos otra vez en la roas 
desastrosa guer r a , porque las enérgicas medidas adoptadas 
concluirían con tau horrorosos proyectos,  y el rigor de la ley 
recaeria sobre sus autores.  Asi ha sucedido.  No contentos los 
dicidentes con levantar  su impura voz en las lejanas p rov in
cias ,  teatro de la pasada lucha,  han quer ido en la corte mis
ma ,  en la mansión de un ángel inocente,  en derredor  del t r o 
no de la Segunda Isabel der r amar  la sangre de su» hermanos, 
ar rebatarnos las augustas Niñas ,  y con ellas las instituciones 
que tantos sacrificios nos han costado , y que defenderemos 
hasta el úl t imo momento con pechos firmes y leales. Pero  si 
aili se ba cometido este horr ible  a lent ado,  que no tiene igual 
en las páginas de j a  historia,  all í  recibieron sus pe rpe t r ado 
res el funesto desengaño,  y allí sufr irán el merecido castizo.  
E l  corazón palpi ta de entusiasmo al cousidcrar el heroísmo 
de los 19 valientes que con tanto denuedo supieron conservar 
el precioso tesoro que les estaba encomendado, y una lágr i 
ma de sehsibil idad se asoma á los ojos del que reflexiona la 
penosa situación en que  se encontrarían las augustas P r i nc e 
sas al mi rar  su regio alcázar regado de sangre y atronado 
con el horroroso estrépito de la guerra.  ¡Execración eterna á 
los que ofrecen á su patria esceuas tan desastrosas! ¡Pueblos,  
hé aqui los que se t i tulan moderados!  Examinad sus actos y 
conoceréis sus intenciones. Comparad el noble pronunci amien
to de Set iembre con ese alevoso conato de r eb e l i ón : mirad 
aquel dia de gloria que no manchó ni una sola gota de san
g re :  volved los ojos sobre las víctimas del día 8 ,  y no vaci
lareis un momento en vuestra decisión. Por for tuna la t r an 
qui l idad ba sido completamente restablecida en la co r t e ,  y 
lo será en breve en los demas puntos donde ha quer ido en 
cenderse la negra tea de la discordia.  El  pronto castigo que 
recaerá sobre los unos hará someter á los o t ro s ,  y ret raerá á 
los ilusos aunque abr iguen en su pecho locas esperanzas de 
desorganización y trastorno.

Guadala j ara  9 de Set iembre de 1841. « E l  gefe político, 
Benigno Quirós  y Con t re ras. «  El  secretar io,  José Blanco y 
Córdoba.

Sermo.  S r . : E l  a tentado cr iminal  de los generales O ’do 
nell y  Piquero en Pamplona y Vitoria ha causado la mayor  
indignación en el ánimo de esta diputación proviucial  : i n s t r u
mentos de un part ido que nunca descansa.en sus planes l i ber 
ticidas levautaron el estandarte de la rebel ión , que otros na 
menos desleales y perjuros han quer ido consumar en Madrid ,  
con el cr imen mas atroz que la historia de los enemigos del 
bien público jamas ofreció semejante á la animadversión de la 
patria*

La espada de la jus t i cia ,  empleada  boy con la energía y 
p ront i t ud  que otro dia se hizo por V. A. en el misino P a m 
plona con rebeldes de otra c lase ,  confundirá á estos misera
bles ,  y la España gozará de la paz y l iber tad que el V a l o r  
y patr iot ismo de Y. A. lograron conquis taren la pasada guerra .

Esta diputación provincial ,  al t iempo que felicita á V. A. 
por su tr iunfo de incalculable precio y trascendencia obtenido 
sobre los rebeldes que osaron atacar  al Real a lcázar ,  t iene el 
honor de ofrecerle su cooperación eo este pais para asegurar  
la t ranqui l idad y afianzar en él  las instituciones que la na
ción se ha dado.

Dios guarde  á V.  A. muchos años. Guadala j ara  11 de O c 
tubre  de 1841.« S e r m o .  S r . « E l  presidente,  Benigno Quirós 
y C o n t r e r a s . «R oq ue  Mar ía  Be lad i e .«Grego r io  G a rc í a . « J o s é  
S e r r a no .« Jo sé  Guzman y Ma n r i qu e . « N ar c i so  l i i aza .=Cas i  ♦ 
miro López C h av a r r i ,  secretario.

Subinspeccion de la Milicia nacional de la provincia de 
Guadalajara .  « S e r m o .  S r . : El subinspector de la Milicia na 
cional de esta provincia y los gefes ,  oficiales y demas clases 
que componen la de su capi tal ,  han visto con sent imiento por 
el manifiesto que V. A. ha di r igido á los españoles eo el dia 
de aye r  los acontecimiéntos ocurr idos  en las ciudades d e Pam 
piona y Victor ia ;  y  creeu fa l tar ían á sus deberes  si no se ap r e 

surasen a m in¡fiestar los deseos que les animan de conservar  
a todo trance el órden establecido.

Decididos á defender  la l ibertad é independencia de la na* 
cion , la Constitución jurada  y el trono de la inocente Isa!)'’’, 
con cuantas disposiciones emanan de su Gobierno , t ienen el 
honor de dir igirse á V.  A. S. ofreciéndole sus débiles e s f u e r 
zos contra las maquinaciones que intenten los enemigos de 1 i 
l i be r t ad,  sea cual fuere el motivo con que vayan e n c u 
biertos.

Dios guarde á Y.  A. S. muchos años. Guada la ja ra  7 de 
Octubre de 1841. -= S cuno S r . « E i  subinspector ,  Casimiro Lo * 
p-Z C h a v a r r i . « E l  comandante del ba ta l lón,  Ben gno Qui ró s  
y Con t r e r a s . «EI  abanderado José Mar í a  de A z u a . « E l  c a p i 
tán de cazadores , Cayetano de l.» B r e n a . « E l  comandante  ac-  
cidrntal  de a r t i l l e r í a ,  Mariano B a r b é . « E l  ayudante  d^ a r t i 
l l e r í a ,  José de S t n ’iago. Benito S a g r a d o . « E l  teniente d^ a r 
t i l l er ía ,  Diego Sánchez.= E comandante  de cabal ler í a ,  Diego , 
G a r c í a . « E l  teniente segundo de cazadores ,  Manuel  A B t - 
z o sa .= E l  subteniente pr imero de cazadores ,  Jua n  de Dios de 
Ba r t o l o m é . « E l  subteniente pr imero de a r t i l l e r í a ,  Joaqu ín  
S an c ho .« E I  subteniente segundo de a r t i l l e r í a ,  Antonio M a r 
cho. « E l  sargento br i gada ,  Manuel  Centenera y Haedo .=sPo r  
la clase de sargentos de ar t i l le r í a  , Mar iano Corrales.  «  El 
cabo brigada,  José Ignacio Mingu^z.  Po r  la clase de sargen
tos de la compañía de cazadores,  B t rnardo  Bosque To rne ro .«  
Por  la clase de cabos de ar t i l le r í a  , J u an  R i o f r i o . « P o r  la c l a 
se de cabos de cazadores ,  Norber to  Notar i o ==Por la clase de 
nacionales,  Limoteo Muñoz .— Antonio Casado.

A la Mil icia nacional de Lér ida .  « V u e s t r o s  compañero» 
de armas de la c iudad de Barbastro os t r ibutan el mas d e b i 
do bomenage de admiración y de reconocimiento.  A la p r ime 
ra noticia del escandaloso alzamiento de un mi l i tar  r ebelde  
habéis empuñado las armas que la patria os confiara para su 
detensa,  entrando en la provincia de Huesca á fin de co r r e r  
la suerte de vuestros hermanos los aragoneses. No es posible 
describiros el entusiasmo con que fue recibida la noticia de 
vuestra entrada eu Fraga.  Nosotros,  á nombre de la Mil icia de 
esta c i uda d ,  fiel expresión de ios sent imientos de todo el v e 
c indar io ,  os felicitamos por vuest ro denuedo y por vues t ro 
generoso desprendimiento.  También  nosotros habernos ofrecido 
nuestros esfuerzos para defender  dentro y fuera de la p r o 
vincia la Consti tución de 1837,  el trono de Isabel i t  y la R e 
gencia del ilustre Duque.  Hemos ju r ado  defender  estos caro» 
objetos ,  y á fuer  de leales aragoneses cumpl i remos nuest ro 
jur amento , si quiera sea necesario para ello de r r amar  LaHa 
la úl t ima gota de nuestra sangre.

Nacionales de Lér ida :  La Milicia de Baibast ro os saluda 
co rd i aImente ; y ya que no sea dado expresar  eí placer que  
nos anima , porque situaciones hay que se sienten y no se e x 
pl ican,  vuestro dignu Diputado,  que también lo es nuestro,  el 
esclarecido patriota D. Pascual Madoz é (hafiez os dirá con 
cuanta instancia hemos pedido á la autor idad super ior  po l i ,  
tica de esta provincia que nos permita pasar á esa ciudad p«r& 
foimar  con vosotros parte de esa br i l lante fuerza expedic io
naria.

Barbast ro 9 de Octub re  de 1841.« E l  p r imer  comandan - 
té , Mar iano E s p a ñ o l . « E l  segundo comandante , Benito Kar.— 
r é ñ i . « P o r  la clase de capitanes , Francisco Gibanel .—Por la 
de tenientes ,  Ju an  Losc e r t a l e s . « Po r  la de subtenieni • s , A n 
tonio B la n c .« P o r  la de sargentos pr imaros ,  Alejos T a ló n .«  
Por  U de cabos ,  Autouio Baral ló.  =: Nac iona l , Manuel  V i -  
llanoba.

Sermo.  Sr.  E l  ayuntamiento const i tucional y la Milicia 
nacional de Barbastro , á V.  A. con toda atención exponen:  
Que im rebel ión principiada en Pamplona por una .«edición 
mil i tar  y secundada por  el segundo regimiento de la Guardia  
Real , ha producido en los ánimos de los que suscriben una 
iudignacioii difícil de expl icar .  Los mismos ju ra ron  con e n 
tusiasmo la Consti tución de 1837 y el t rono de Isabel u  , y  
los mismos recibieron con grande  complacencia el nombra 
miento en favor de V.  A. de Regente único del Reino.  Sos
tener  á todo t rance tan caros objetos es la divisa de los que  
tienen el honor de expon e r ,  como que en ellos están envuel 
tos la l iber tad nacional ,  el trono legí t imo y la Regencia de 
Y. A. :  asi lo tienen j u r a d o ,  v de estos principios tan justos 
y en que  se c i t ia  la felicidad del pais , no habrá quien los 
separe.  En su opoyo imploran el mas eficaz auxil io de la es
pada de V.  A . ,  de sus l uce s ,  prestigio y patr iot ismo,  y con 
él cuentau seguro el tr iunfo.  Y ya que seres viles é ingratos 
procuran t urba r  la paz y obst rui r  los conductos de la felici
dad pública , sea permit ido á los exponentes decir á V.  A , 
que ori l lando para s iempre la lenidad y contemplaciones,  ba~ 
jo cuya sombra han provocado nuestros enemigos esta nuev* 
crisis,  debe V .  A. proceder  contra ellos con todo el r igor de 
las leyes ,  haciendo escarmientos e jemplares  que alcancen á 
todo el que se separe en lo mas mínimo de la senda t razada 
por la Consti tución de 1837 , del Gobierno constitucional de 
Isabel ii  y de la Regencia de V.  A. Eu V.  A. t ienen los in
frascri tos la mayo r confianza , y asimismo la esperanza de 
que puesto á la cabeza del ejército dará  inuy pronto el t r i u n 
fo completo que la naciou anhela.

Di gnese Y, A. admi t i r  estos sinceros votos del  a yu n t a -  
tamiento y Milicia que suscriben , y contar  si necesario fuere 
cou su decisiou y entusiasmo para el logro de los objetos e x 
presados,  para el cual están dispuestos á todo genero de sa
crificios.

Dios guarde  la import ante  vida de V.  A. por  muy d i l a 
tados años. Barbast ro y sus salas consi noriales 8 de Oc tub re  
de 1 8 4 í .= S e r m o .  S r . = H i p ó l i t o  For t ac ín ,  alcalde primero 
constitucional y subteniente de la Milicia nacional ~ E l  coman
dante de la Milicia y alcalde segundo const i tucional ,  M a 
riano Español .=Reg i i l o r  , Autouio Biauc , subteniente de la 
Milicia nac iona l .= Jusé  Carrasco.— Jacinto Crespo. = s T o m a i  
Sevil .  a» Miguel  Laclauslra.  =  Cay t laño Franco.  =  Antonio 
Franco y Soldevi l la 9 síndico primero.-*-=Ramou Yissa , s»n- 
d ico .=Prudenc io  de O t ío,  s ec r e t a r i o . « p r i m er  subteniente d© 
granaderos ,  Mariano Of t& ,~El  capitán de la seguuda co m
pañía de la Mi lic ia ,  Frauéfoco Gibaue! ^ M a r i a n o  M a r r o ,  te
niente de la primera compañ í a . ^Nac ión  A de cabal ler ía  , J u an  
Plana « C a b o ,  Antonio Ba ra l l ó .«Nac ional  , A l e j andro  B l a n t . s  
Sa rge n t o , Tomas C o t i l l ó n .« S a r g e n to  p r ime ro ,  Alejos T a -



ÍoB..=£$flrmo. Sr .  Duque  de la Vi ct or ia  y de M o r u l l a ,  Regen- ,  
te de l  Reino.

Ar a g o n e se s :  H a  l legado el día de nuestra f e l i c i d a d :  los 
t ra idores  se han delatado ellos mismos :  la ingrat i tud y des-  
lea i tad  han levantado su bandera :  los hombres  l ibres  deben 
unir  sus esfuerzos.  Como autor idad pol í t ica en t iempos de b o 
nanza he procurado vues t ra  ventura  ; hoy que los enemigos  
de  nuestras glor ias  en su desastrosa agonía alzan sn f rente ,  
desenvaino con orgu l l o  la espada dir ig iendo la Mi l i c i a  pa r a  
def ender  la Consti tución y la Regenci a del  i lustre duque.

Si  el t ra i dor  Q ’ Donel l  alzó en la c iudad de Pa mpl on a el 
gr i to  de la re be l i ón ;  si secundaron sus perversos  planes  a l g u 
nos del regimiento de la Gua rdi a  si tuado en Z aragoza  sal iendo 
d e  la s iempre heroica c iudad con dirección á N a v a r r a ,  y a  pu e
do  aseguraros  que la leal tad t riunfa de la perf idia,  y pronto 
recibirán un am ar go  desengaño los ma lv ados  que ingratos  p r e 
tenden sumirnos  en todo genero de desgracias .

La  provincia de 'Zarago-za ha dado e j empl o de patr iot i s 
m o ;  la de Huesca sabrá ¡ instarla ya que  110 puede e xceder l a ;  
y  asi será el Aragón el baluarte  de la l iber tad donde se e s 
t re l larán todo genero de maquinaciones.  Asi  os lo asegura  
vue st ro  gefe  político.

Monzon 7 de Octubre  de 1 8 4 i . = J o s é  M a r í a  l i ga r t e ,

Sermo.  S r . : E l  infame gri to de rebel ión dado  por la sed i 
ciosa B i l b a o ,  como en 1855  se oy ó en esta s i empre  leal y 
decidida  c iudad con la ma yor  indignación , y sus habitantes 
con su ayuntamiento j uraron sostener el Gobierno de V .  A. ,  
no perdonando sacrificio de ninguna especie para conseguir 
tan santo objeto.  Desde los pr imeros  momentos  se reunió esta 
munic ipa l idad para ad opt ar  cuantas  medidas  fueron oportunas  
p a ra  re s i s t i r ,  como en otras  ocas iones ,  las pérfidas tentat ivas 
con que un puñado de ambiciosos  cr iminalmente  osados inten
taran envol  vernos en la mas Gruenta gu er r a  civi l  por sat i sfa
cer  sus innobles pasiones , y contando con el patr ioti smo á 
toda prueba de este vecindario y su benemérita Mi l i c i a  , d i s 
puso pasara una comisión de su seno á ofrecer al Sr .  coman
dante  genera l  los sentimientos y esforzada resolución de un 
puebl o que recordaba con or gul lo  la memorable  j o rn ada  de 
V a r g a s .  L a s  circunstancias eran muy crí t icas  y escasa la 
fuerza  para contener la insurrección , á la que desde un p r i n 
cipio sin duda con estudio dieron los rebeldes  inmensa i m p o r 
tancia ,  suponiendo contaban con la adhesión de gefes  y c u e r 
pos  cuya leal tad j amas  habia sido manchada con el mas peque
ño borron.  Cre yó  pues el a y un t am i en to ,  y asi  lo hizo presen
te el Sr.  comandante genera l ,  bastaba la M i l i c i a ,  no solo para 
gu arn ec er  este punt o,  sino también para  def ender  otro mas 
i m p o r t a n t e ,  compart i endo sus fat igas  con el val iente ejercito.  
Po r  eso al hacerle las observaciones  que  las ci rcunstancias  
a c o ns e ja ba n ,  l lamando muy part icularmente  la atención en
tre  otras  cosas sobre la plaza de Santoña , le ofreció fuerzas,  
si como de presumir  e r a ,  las necesi taba para c ubr i r  los p u n 
tos que pudieran ser atacados por los rebeldes .  E n  sesión p e r *  
maneute e speró  este ayuntamiento la vuel ta de sus comis iona-  
d o s ,  y por el los se iníormó identificado estaba con el S r .  c o 
mandante  general  en sentimientos y en pr inc i pi os ,  y que se 
di sponía  á marchar  con las  t ropas  que  pud iera  reunir  sobre 
la plaza de  S a n t o ñ a , de cuyo punto pedir ía  la fuerza c i u / a *  
daña que  neces i t ase ,  aunque r ecargada  estaba con el s erv i 
cio de esta guarnición.

Pocos pueblos  habrá donde tantas s impat ías  tenga la her
mosa causa de la l ibertad y el Gobierno que  con tan feliz 
éxi to confiara á V .  A.  la nación.  G rato le fue pues  á este 
ayuntamiento comprometerse  no solo á de f euder  esta capi ta l ,  
sino también á movi l i zar  su Mi l ic ia  cuyo patr ioti smo 110 c o
noce l ímites.  L a s  circunstancias eran por cierto de  las mas  
a l armantes  , porque l legó «á desconfiarse de personas  que i de n
tif icadas se creían con la causa nacional ; empero tan infaustas 
l luevas  lejos de a t enuar  av ivaban el entusiasmo de este v e 
c indar io  , y tan l uego como se recibió la noticia de la. escasa 
fuerza  que  guarneció á Santoña,  de cuya plaza y la de Castro-!- 
u r d ía l e s  intentaban apoderarse  los sediciosos , volaron á las 
a r mas  los val ientes  N a c i o n al e s ,  y este ayuntamiento dispuso 
no solo la sal ida de una de las compañías  de preferencia p e 
di da  por el Sr .  comandante  general  , sino la de otra para 
proporc ionar l es  de este modo mas medios con que contr ar res 
t ar  la negra rebel ión de la ingrata Bi lbao.

A d mi ra b l e  fue la rapidez con que la Mi l i c i a  se pr epar ó 
pa r a  el combate,  y apenas  se di spuso su marcha  abandonó sus 
boga res con una impavidez y continente guer rer o propio de 
los que s iempre estuvieron prontos  á de f ender  con las armas  
los  principios que con tanta constancia como decisión sostu
vieron cu la ul t ima guerra .

N o  se contentó con estas medidas  el ayuntamiento de S a n 
tander  , y para hacer frente á las circunstancias que  de un 
momento a otro pudieran a g ra v a r s e ,  quedó en sesión p er m a
nente por medio de una comisión omnímodamente  autor izada 
pa ra  adopt ar  cuantas  medidas  pidiera la defensa de la santa 
causa de la l ibertad.  Por  fortuna la leal tad acr isolada de los 
montañeses  y las noticias que  de los rebeldes  se adquir ieron 
no la precisaron á separar se  de los medios  propios  de ci rcuns
tancias ord i na r i as ,  «i bien instruida de todo pr e pa r ada  esta
ba para da r  un e j e m p l a r  escarmiento á los miserables  que  
s ecundar  intentaran los nefandos planes  de los traidores .  S o -  
Ja  estuvo muchas  veces  esta capital  sin contar mas que  con el 
patr iot i smo de sus habi tantes ,  sin noticias que  favorabl es  f ue 
ran á la causa nacional ; pero las infaustas nuevas  que  se r e 
c i b í an ,  si hacian presentir los males  que amenazaban al p ue 
b l o ,  lejos de quebrantar  el ánimo daban mas energía á los 
que  j u r a d o  habian sucumbir  pr imero que t rans igi r  con los 
amotinados ,  y menos con sus t raidores  gefes.

E l  gr i to de muerte se habia dado , y nunca supo S a n t a n 
de r  f a l t a r á  sus juramentos .  L os  sucesos han venido á proteger  
la  hermosa causa de la jus t i c i a ,  y la ley quedó triunfante.  Con 
h o r r o r , con indignación,  que casi rayaban en despecho ,  se en
t eró este patriótico vecindar io  de las tentat ivas  de los sedicio
sos en esa c or t e ,  porque e l ’as revelaban que los que  vil  y c o 
bar dement e abandonaron su causa en Set iembre  de 1 8 4 0 ,  se 
habian de gr ada do  hasta el e xt remo de aunarse con asesinos para  
a p ode ra rs e  del  mando y domi nar  la nación.  ¡ M i s e r a b l e s !  Su  
necio o r g u l l o ,  su insaciable sed de mando para gozarse con la 
e sc la v i t u d  de los pueblos ,  los ha presentado en toda su d e f or 
m i d a d  ; su  Teinado acabó para s iempre .  Asi  lo exper imentaron 
en la noehe del  7 al 8 del  corriente, y la victor ia conseguida

por V. A. Contra ios sediciosos es un manifiesto á la E u ro p a  de í 
la impotencia d e j o s  qué con mentidas virtudes  han podido en
gañar  por a lgún t iempo á los que  no conocían las criminales  I 
pasiones que leá envi lecían,  j a m a s  contaron con las  s impat ías  I 
del pue bl o,  y si durante  su odiosa dominación recibieron prue- I 
has ostensibles de la avers ión que  les p r o f e s a r a , desde hoy 110 I 
podrán seducir  á n a d i e ,  puesto que en medio de sus t rabajos  
subterráneos ,  y á pesar de los poderosos es fuerzos  empleados ,  I 
ni una voz amiga  encontraron en el pue b lo ,  consiguiendo solo 
e xt rav ia r  por a lgunos  momentos  á un centenar de soldados.  I

E l  ayuntamiento de Sa nt ande r '  felicita pues á Y .  A.  por 
el tr iunfo conseguido contra los sediciosos ,  y constante en sus 
principios y adherido á V .  A.  que identif icado está con l a ]  
causa de la l i b er t ad ,  rei tera los j uramentos  que hizo en los 
momentos de mayor pel igro.  Santander  no sabe a d u l ar ,  S e r e 
nísimo Se ñor ,  y al darse su ayuntamiento el parabién por la 
ocasión que se le ha presentado de pr ob ar  d e  una manera os- | 
lensible é incontestable su sincera y cordial  adhesión á la 
causa nacional  y al Gobierno de V .  A.  , espera contará con 
la leal tad y patriotismo de la benemérita Mi l i c i a  nacional y 
decididos  habitantes de esta población para  des bara tar  los n e 
fandos planes  de los que no dudaron envi lecerse  fal tando á 
sus mas sagrados  juramentos  para sume rg i r  á la nación en una 
espantosa g u e r r a ,  compromet iendo de este modo la l ibertad 
é independencia de la patr ia que les diera el ser.

¡Qui era  el cielo ejerzan las l eyes  su sa l ud ab le  imperio sin 
miramiento de ninguna e spe cie ,  y que una p iedad mal  enten
dida no proteja  á los c r i m in a l e s ! Solo asi es como no se r e p e 
tirán los gri tos  de sedición;  solo asi podrá el Gobierno de 
V.  A.  cicatr izar las profundas  heridas  de una guer ra  de siete 
años ;  solo asi podrá conseguirse la paz tan necesaria á los pu e
blos para que la nación recobre su ant iguo poderio;  solo asi en 
fin es como podrá Y .  A.  continuar unido con el pueblo la i m 
portante misión de hacer la fel icidad de su patria.

Del  acierto con que  se ha conducido desde  que  el voto 
nacional  le e le var a  á tan al to puesto no esperó otra cosa este 
a yun tami en to ,  y al exponer l e  la parte act iva que ha tomado 
contra los rebeldes ,  al  mani fes tar le  su decisión á perecer  a n 
tes que transigir ,  al darse el parabién por la ocasión que se 
le ha presentado de manifestar  las  fuertes  s impat ías  que á 
V .  A.  le unen repit iendo sus pruebas  de l e a l t a d ,  cree es una 
de sus mas importantes  deberes  en las presentes ci rcunstancias.

S u p l i c a r l e  cuente s iempre con el patriotismo de esta b e
nemérita Mi l ic ia  nacional ,  con la leal tad de sus habitantes  y 
con la decisión de este ay untamiento,  que no d ud a  serán s e v e 
ramente cas t igados  los rebeldes  , adoptándose  con entereza las 
medidas  que la just icia y la pol í tica demandan á la vez  p a 
ra que no se repitan tan nefandos crimines.

Sant ander  de 'Octubre  de 1 8 4 1 — Sermo.  Sr .  Re ge n te  
del Reino.  = - J u a n  de T r u e v a  O r t i z . = J u a n  Nepomuc eno  de la 
T o r r e ,  a l ca l de  segundo.  ==Canut_o. R .  Mart ínez.  ==Ramo n Rui z  
de E g u i l a t , = P e d r o  Salc<i n e . = C a y e t a n o  Gut iér re z  de A r c e . =  
Pedr o M a z q o . = D .  Prieto S r a b a l . = : J o s é  G.  R e g u l e s . ^ M a n u e l  
A l d a y . — Franci sco de Es t r a da  P e r e z . = E u g e n i o  de H a z a . = B o -  
nifacio de U V e g a . — J o s é  Ramó n de E r a z r u u n . ^ C á r l o s  Car-  
r i l lo . =í J ac i i J to  de E u a r a s ,  secretario.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O R R EO S.

Aprobadas por S. A. el Regente del Reino las 
disposiciones propuestas por esta Dirección con mo
tivo de las circunstancias especiales en que se hallan 
algunos puntos de las provincias del Norte para que 
¡a correspondencia de las mismas y de Francia fue- 
sé conducida por la carrera de A ra gó n ,  establecién
dose el parte en los dias en que 110 hay comunica
ción ordinaria como lo estuvo anteriormente, sin 
que el comisionado al efecto haya tenido el tiempo 
jreciso para verificarlo; se ha recibido aviso en esta 
dirección de quedar expedita la comunicación con 
San Sebastián y él vecino reino de Francia , dirigién
dose la correspondencia por Burgos á Santander,  y 
de aiü en un buque destinado á dicho servicio. Y  la 
dirección lo noticia al público para su conocimiento. 
Madrid 13 de Octubre de 1841.:zJuan Baeza.

To dos  los que soliciten servi r  en el ramo de correos  a c r e *  
di tarán por me di o de certif icados de las au tor idades  civi les  
su leal tad y firme adhesión á las inst ituciones l iberales ,  al  t ro
no de I sabel  11 y á la Re ge nc ia  de S .  A. el D u q u e  de la 
Victor ia .  í . . .-

Sin dicho r e q ui s i t o , necesario * para  l lenar  los justos  d e 
seos del G o b i e r n o ,  según la c i rcul ar  de 10 del  a c t u a l ,  no se 
dará curso á ninguna sol icitud ^cual esqui era  que  sean los m é 
ritos en que  los interesados  hubieren ap oy ado  sus pr et en s i o
nes. M a d r i d  15 de Oct ubre  1 84 1 .= E I  di rector  g e n e r a l ,  J u a n  
Baeza.  |

I N T E N D E N C IA  G E N E R A L  M I L I T A R .

N o  habiéndose hecho proposición admis ible  en la subasta 
c e l ebr ada  en los es trados  de esta intendencia genera l  en dia 13 
del presente raes para  la construcción de 8$ cinturones  de 
es tambre,  color c ar me s í ,  para la c ab a l l er í a  del  e jér c i to ,  he 
di spuesto se ce l ebr e  nueva subasta el dia 19 del  actual  á las 
doce de su mañana en los referidos  e s t rados ,  en donde se ha*  
l iará de manifiesto el cinluron que ha de sevi r  de muestra  y 
el pl iego de condiciones  con sujeción á el que  ha de hacerse 
este s er v i c io ,  que es el mismo que  vino inserto en la Gaceta  
de 2 5  de Se t ie mb re  ú l t imo ; en el concepto que  no se a dmi t i 
rán proposiciones concluido el acto-de la s ub as ta ,  pues  las que 
se hagan han de someterse  á la públ ica  concurrenci a y  á la 
aprobac i ón de la s uper ior idad.

Dirección general del Tesoro publico .

L o s  dueños  ó ap ode ra dos  de las l i br a n z a s ,  l etras  y  car tas  
de pago presentadas  á central izar á consecuencia del decreto 
de la Re ge nc ia  provis ional  de 27 de F e b r e r o  pr ó x i mo  pasado,  
y  acordada  su devolución según anuncio de  l a  nueva.comis ión

de l iquidación de la deuda  fiotanle de 2 8  de Setiembre filti 
m o , publ icado en la Gacet a de 2 9  del  mi smo,  se servirán pa 
sar  á r e c o g e r l a s ,  de j ando al recibir las  un testimonio dél p0 
d e r ,  y los habi l i tados  de cuerpos un documento en el 
conste continúa en el referido encargo de  tal habilitado;  ^  
virt iéndose que  dicha devoluc ión deberá  concluir  en todo lo 
que  resta de l  presente mes.

Con el objeto de evitar perjuicios á los alumnos 
que han llegado últimamente á ia escuela normal de 
provincias distantes, y precaver otros inconvenientes 
que resultan del arreglo actual del curso de estudios 
en dicho establecimiento, á que dió lugar la época de 
su institución; por acuerdo de la Dirección general 
de Estudios  y con la correspondiente aprobación 
S. A.  el Regente del Re in o ,  dará principio en lo su- 
cesivo el curso anual de estudios de la escuela ñor* * 
mal-seminario de maestros de esta capital el dia JÓ ; 
de Octubre y terminará el dia 50  de Setiembre de j 
cada año;  exceptuando de esta disposición á los alum- | 
nos que hubiesen comenzado sus respectivos cursos 
en Marzo de este año,  ó el de 1840, quienes conti
nuarán estudiando en clase separada las materias que 
exijan esta separación, hasta Marzo del año próximo 
ó el de 1843 en que deberá finalizar para ellos el cur* 
so ord: na rio. Se proroga por sola esta vez la matrí
cula de admisión de alumnos hasta el dia íó  del pró
ximo mes de Noviembre,  á fin de que las diputacio
nes provinciales que no hayan nombrado aun el nu*

| mero de alumnos que les corresponde conforme á lo 
I dispuesto en las Reales órdenes de 16 de Febrero de 

1833 y 8 de Abri l  de 1837 puedan verificarlo; y los 
ayuntamientos ú otras corporaciones dispuestas á es* 
tablecer escuelas superiores de instrucción elemental 
primaria,  nombren, si les conviene, alumnos que pue
dan formarse y obtener el título correspondiente; y 
por último los individuos que en concepto de exter
nos se propongan seguir esta carrera,  puedan pre
sentarse oportunamente en las clases correspondien
tes de dicha escuela normal. Madrid 14 de Octubre 
de 1841.

P a b l o  M o n t e s i n o ,
I Director de la escuela.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 15  á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Inscripciones  en el g r a n  l i b r o  á 5  p o r  1 0 0 ,  00. 
T í t u l o s  a l  p or ta dor  del  5  por  100, 2 5 4  á v. f. ó vol. con 

cupones.
I dem del 5 por  100  pr oc ede nte s  de  l a  conversión dé 1# 

d euda  exter i or  , 00.
I nscripciones  en el  g r a n  l i b r o  á 4  p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  a l  p or t a d o r  d e h 4  por  100, 00.
C upo nes  l lama dos  á c a p i t a l i z a r ,  00.
Y a l e s  R e a l e s  no c on so l i da do s ,  00.
D e u d a  ne goc iab le  de  5 p o r  1 00  á p a p e l ,  0 0 .
I de m sin i n t e r é s , 00.
Ac ci one s  del  banco e s p a ñ o l  de  S .  F e r n a n d o  , 00 .

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  3 7 f .  C o r u ñ a ,  4  d.
G r a n a d a ,  4  pap .  d.

P a r i s ,  1 6 - 2 .  M á l a g a ,  4  b.
S a n t a n d e r , ^  id.

A l i c a n t e  , 4  d.  S a n t i a g o  , 1 pap.  d.
Ba rc el on a,  á ps.  f s , s 4  din.  b .  S e v i l l a ,  4 id.
B i l b a o ,  |  id. V a l e n c i a ,  4  á 1 id.
C á d i z ,  4  á par.  Z a r a g o z a , 4 id.

D es cue nt o  d e  l e t r a s ,  á 6 por  10 0  a l  año.  (

B I B L I O G R A F I A .

LEY DE ADUANAS,
A R A N C E L E S  É  I N S T R U C C I O N

QUE RIGEN

E N LA  PENINSULA É ISL A S ADYACENTES

desde 1? de Noviembre de 1841.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional á  30 reales los ejemplares de papel c omún 
y á  34 los de fino.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las  siete y  media  de la noche.
1? Gr an  sinfonía á compl et a  orques ta .
2 ? E l  dr a ma  nuevo en cinco a c t o s ,  escri to en francés pof 

el cé lebre  B o u c h a r d i , autor  del  Campanero de San Pablo, 
el Gondolero y L ázaro  el P a sto r  , y  a r r eg l a do  ¿ nuestro 
t r o ,  t i tulado

E L  H I J O  D E  L A  T E M P E S T A D .

Y  3? Se  bai lará  la j o la  v a l e nc i an a ,  di r i gida  por D. 
nuel C as a s ,  y puesta en mús ica  por  D.  M a n u e l ( Martiné*; 
profesor de la orques ta  de  este teatro.

E d i t o r  r e b p o n s a b l e ,  M .  C h a r n i .




